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D E M A D i y D 

A. 

A B V E B T E 1 C I A H I I ' O H T i t T F > 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse ea loa 
B e u r i n s OFICIALHS ae han de mandar al Tefe Pol í t ico respec-
U T O , por cuyo conducto ae pasaras a loa editores de loa mencio
nadas periódico». „ i 

i Real orden de b de Abrí 1 de 1853.) 
Se publica todos los dias, excepto les dbmio|os. 

OFICIN A S r ^ R L ^ ^ o X X ^ n t r e k i á e l o derecha 
T E L É F O N O 2.981 

D G D I E a A. D O O B T D E T U S A SBIB 

••recio de •UMeripuion 
Centros oficiales.- E a cata capital, llevado a domicilio,2,80 peseta» measualea; fue

ra de ella, 3,50 al mea, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particularts.-Un esta capital, llevado a domicilio, 9 p í s e l a s trimestrales. 15 al se
mestre y 36 un ano, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOI.KTIN, caite de Pe
ligros, 8 entio. dena. —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

jo- - h : • i 11 9.1 
T A R I F A D E I Ü S I Mí H O I E S 

Anoncios oficiales de pago, línea o 

fracción 0'60 pesetas 
Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l umpro analto, &O cént imo* . 
T 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Dou Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reiaa Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

tata p y e i a l 1 Censa e l e c t o r a l 
13 R M A D R I D 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes, designados por las Juntas 
municipales del Censo, para cons
tituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones qae se 
mencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, a de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi
ca, cumpliendo lo dispuesto en la 
circular de la Exorna. Junta Central, 
fecha 19 de Abri l de 1910. 

Distri to de Chinchón. 

Término municipal de Ambito.-Dis
trito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Valentía López Ra
mos 

Suplente.-rD. Tomás Sanjuáu C i 
marra 

Adjuntos.--D. Ceferiuo Alonso Mar
tínez y D. Nemesio Bachiller Polo 

Sapientes.—D. Manuel Vázquez Sa
broso y D. Bal bino Ramos Martínez 

Término municipal de Arganda.— 
Distrito de la Prevención. 

Sección primera. 

Presidente.—D. José Díaz V a l l e s 
Suplente.—D. Manuel López Armen-

dariz 
Adjuntos.—D. José Díaz Moreno y 

D. Francisco Gnrdillo Moreno 
Suplentes.— IX Víctorio García Mo

rago y D. José Esteban Mañas 
Termino municipal de Arganda.— 

Distrito de la Prevención. 

Secoión segunda. 

Presidente.—D. Luia Detcs Tribut 
Sapiente.—D. Juan Sánchez Céspe

des Diéguez 

y, fiblj iJtnK ti-.oL .. 
Adjuntos.—D. Ceoilio Lopes Martí 

y D. Emilio López Rinconada 
> u píen t es . .—D. £ugenic Morago 

Orejón y D . José Salvanés Rueda 
Término municipal de Arganda.— 

Distrito del Ayuntamiento. 

Sección primera 

Presidenta.—D. Federico Díaz Va
llas 

Suplente.—D. Joaquín Sardinero 
Riaza 

Adjuntos.—D. José Espliguero Mar
tí y D. Alberto Salcedo Pinilla 

Suplentes.—D. Juan José Sánchez 
Santolaya y D. Eduardo Sánchez San-
tolaya 

Término municipal de Arganda.— 
Distrito del Ayuntamiento. 

Sección segunda 

Presidente.—D. José García Mejo
rada 

Suplente.T—D. Francisco Quesada 
Perea 

Adjuntos.—D. José María de la To
rre Oorbalán y D. Enrique Yapes Cue-
llas 

Suplentes — D . Juan Cabellos Calvo 
y D. Vicente Cnéllar.Sánchez 

Término municipal fie Belmonte de 
Tajo.—Di «tuto del mismo: 

Secoión única 

Presidente.—-D. Felipe Fernéndez 
Ceballos 

Suplente.—D. José Sánchez Acebrón 
Adjuntos.—D. Tomás del Amo Mar

tínez y D. Lucio Díaz González 
Suplentes.—D. Francisco Vázquez 

Oreja y D. Mariano Martínez Díaz 
Término municipal de Brea. —Dis

trito del mismo. 

Sección dnioa 

Presidente.—D. Juan Padrino Bar
bero 

Suplente.—D. Siró Díaz Illana 
Adjuntos.—D. Araalio A i eos Sanz y 

D. José Ayuso Montes 
Suplentes.—D. Angel Z i r i ta Galis-

teo y D. Nicasio VillaIbilla Martínez 
Término municipal de Carabafia.— 

Distrito del Este. 

Sección única 

Presidente.—D. Galo Díaz Tenajas 
Suplente.—JD. Aniceto Madrid Co

rregidor 
Adjuntos. — D. Máximo Algara 

Ontova y D. Lucio del Amo Garcia 
Suplentes. — O . Máximo Tenajas 

Sánchea y D. Eduardo Talayera Ca
lero 

Término municipal de Carabafia.— 
Distrito de Oeste. 

i Sección única 

Presidente.—D. Pascual Lueches 
Alvarez 

Suplente. — D . Máximo Madrid 
Altares 

Adjuntos.—D. Anselmo Burgos Ma
drid y D. Sebasti.in Gil y G i l 

Suplentes.—D. Alejandro Sanz Gó
mez y D. Florencio Martín Sánchez 

Término municipal de Colmenar de 
Oreja.—Distrito del Arrabal. 

Sección primera. 

Presidente.—D. Ignacio Taranco 
Suplente.—D. Ricardo de la Rubia 
Adjuntos.—D¡ Juan Hurtado y don 

Crispulo López 
Suplentes. — D Germán Basto y 

D. León Sánchez Mingo 
Término municipal de Colmenar de 

Oreja.—Distrito del Arrabal. 

Sección segunda. 

Presidente.--D. Emilio Huertas Díaz 
Suplente.— D. Agustín González 

Rodríguez 
Adjuntos. D. Julián Torrejón y don 

Manuel Peral 
Soplantes.—ü. Manuel Sánchez J i 

ménez y D. Pedro Muñoz Cautuel 
Término municipal de Colmenar de 

Oreja.—Distrito de la Villa. 

Sección primera. 

Presidente.— D . Anselmo Alcaraz 
Sapiente. — D. Gregorio Martínez 

Martínez 
Adjuntos. — D . Mateo Jiménez Ca

rrero y D. Francisco Gil F . Checa 
Suplentes.—D. Bienvenido García 

Moreno y D . Francisco García Pérez 
Término municipal de Colmenar de 

Oreja.—Distrito de la villa. 

Sección segunda 

Presidente.—D. Julio Benito 
Suplente.—D. Benavente Montero 
Adjuntos. — D . Antonio Soria G i l y 

D. José del Moral 
Suplentes — D. Pedro Figueroa y 

D. Angel Sánchez M en dieta 
Término municipal de Est remera.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Juan Alvarez Laz 
cano 

Suplente.—D. Félix Sánchez Martí
nez 

Adjuntos. — D . Jesús Barcal a García 
y D. Viotorio Herreros Hoyo 

Suplentes.—D. Justo Terciado Jus
to y D. Rogelio Oliva Reoarte 

Término municipal de Fuentiduefia 
de Tajo.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Félix Sánchea Ca
rralero 

Suplente.—D. Mariano Martínez M o 
ra 

Adjuntos.—D. Luis Olivas Cámara; 
y D. Amador Lope?; 

Sapientes—D. Félix González da 
Alarcos y D . Arturo de la Plaza Sán
chez 

Término municipal de La Olmeda de 
la Cebolla .—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Gervasio MoratilIa¿ 
Castejón 

Suplente.~D. Manuel González Gac
ela 

Adjuntos.—D. Pablo García López 
y D. Gervasio Martínez de la Cruz 

Suplentes.--D.Mattín Oter Alooben* 
das y D. Ricardo Oter Román 

Término municipal de Morata de T a 
juña.—Distrito de la Audiencia. 

Sección única 

Presidente.—D. Germán de Cuevas 
García 

Suplente. — D. Ramón Ordóñez Ortía 
Adjuntos. - D . Dionisio Vázquez Ra-

gel y D. Federico Romero Arena» 
Suplentes. - D . Mariano de la Vorre 

Galeote y D. Ramón Ordóñez Ortía 
Término municipal de Morata.—Dis

trito de La Iglesia. 

Secoión única 

Presidente.—D. Felipe Flores V í -
llaverde 

Suplente.-D. Ensebio Serrano Corpa 
Adjuntos. — D . Domingo Rodelgo 

González y D. Antonio González Ro
delgo 

Suplentes.—D. Godofredo Alonso 
García y D. Juan Aparicio Bustos 

Término municipal de Nuevo B a s 
tan.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Mariano Polo Pe
dro viejo 

Suplente.—D. Evaristo García B u -
cero 

Adjuntos. — D . Manuel Castejón L o 
zano y D. Leonardo Gómez Gascaefls 

Suplentes.—D. Florencio Sáea L o 
zano y D. Bonifacio Rodríguez Pefia 

Término municipal de Perales de 
Tajuña.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Eugenio del Pozo 
Montero 

Suplente.—D. Cándido Redondo Ce— 
dial 

http://Suplentes.--D.Mat
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Adjuntos. -D. Luciano Oarcia Alar
cón y D. Tomás Alarcón Bucero 

Suplentes.—D. Mariano García Mar-
Unes y D. Felipe Bría Bermejo 

Término municipal de Pezuela de 
les Torres.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Tomás Ambito Co-
lodrón 

Suplente — D . Manuel Junquera 
Adjuntos.—D. Alejandro Ruin y 

«ion Ignacio Ruiz 
Suplentes.-D. Gumersindo Bachiller 

y D . Luciano de Benito 
Término municipal de Tielmes.— 

Distrito de idem. 

Seoción única 

Presidente.—D. Demetrio Barbero 
Pozo 

Suplente.—D. Bartomó Sánchez del 
Toro 

Adjuntos.—D. Carmelo Barbero Re
dondo y D. Agustín López de Lucias 

Suplentes. — D. Jacinto Sánchez 
B u i z y D. Manuel del Toro Sánchez 

Término municipal de Valdaracete. 
—Distrito de idem. 

Secoión única 

Presidente. — D. Rufino Huelves 
"Hurtado 

Suplente.—D. Melitón Martínez H i 
dalgo 

Adjunto?.—D. Donato Arteaga Mu
i o s y D. Florencio Barcala Cuevas 

Suplentes.—D. Gregorio Villalba 
Millán y D. Angel Trapero Pérez 

Término municipal de Valdelagu-
na.—Distrito de idem. 

Sección única 

Presidente.—D. Antonio Sánchez 
Serna 

Suplente.—D. Rafael Casado G i 
g u e o 

Adjuntos.—D. Dionisio Bermejo de 
l a s Penas y D. Julián Díaz Avila 

Suplentes.—D. Fnlgencio Martínez 
Gutiérrez y D. Federico Martínez 
Gutiérrez 

Término municipal de Valdilecha. 
Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Ignacio Cediel Gar
d a 

Snplente.—D. Félix Sánchez Brea 
Adjuntos. — D. Mariano Almasán 

Almazán y D. Valentín Alonso Cediel 
Suplentes.—D. Mariano Torres Gó

mez y D. Félix Torres Jiménez 
Término municipal de Villaconejos. 

Distrito del mismo. 

Sección única. 

, Presidente.—D. Servando Díaz L a -
pefia 

Suplen te.--D. Alvaro Bena vente Cá
mara 

Adjuntos.—D. Antonio Sánchez Oli
var y D. Celedonio Mufioz García 

Suplentes.—D. Román Sánchez Oli
v a r y D. Narciso de Castro y Castro 

Término municipal de Villamanri-
••que. — Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente. — D. Francisco García 
García 

Suplente.—D. Rafael París Monte-
iroso 

Adjuntos. — D. Emilio Camacho 
Sánchez y D. Tomás Delgado F e r 
nández 

Suplentes.— D. Gabino Mazanares 
Roblefio y D . Mariano Manzanares 
López 

Término municipal de Villar del Ol
m o . - Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.— D . Francisco Blanco 
Horatilla 

Suplente.—D. Juan Villalvila Gon¿ 
zález 

Adjuntos.—D. Sebastián Martines 
Maero y D. Mariano Martínez Fernán
dez 

Suplentes.—D. Tomás López San 
Andrés y D. Saturnino Jiménez García 
Término municipal de Villarejo de 
Sálvanos.—Distrito del Ayuntamiento. 

\ Sección única 

Presidente, — D . José Mayor Vigel 
Suplente.—D. Pedro González Mora 
Adjuntos.—D. Millán Alonso Fer

nández y D.Esteban Alcázar Alonso 
Suplentes.— D. Segundo Saz Alcai

de y D . Eugenio Ramos Bernaldo 
Término municipal de Villarejo de 

Salvanés.—Distrito de la Iglesia. 

Sección única 

Presidente.—D. José Martínez A l 
gara 

Suplente.—D. Julián Gutiérrez Or
tega 

Adjuntos.—D. Eustasio Alonso Pa
reja y D . Mateo Ayuso Domingo 

Suplentes.—D. Mariano Vos Pérez 
y D . Gregorio París Raboso 

Distrito d e Getafe 

Término municipal do Alcorcón.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.-D. Emilio Cazorla Megía 
Suplente.—D. Domingo González de 

la Calle 
Adjuntos.—D. Juan Magdalena G i l 

y D. Leandro Martín Díaz 
Suplentes.—I). Manuel Blanco Pa

chón y D. Marcos López Pontes 
Término mucicipal de Aranjuez.— 

Distrito del Norte 

Sección primera 

Presidente.— D . Andrés Martínez 
Rodríguez 

Suplente.—D. Ambrosio Carnicero 
Muñiz 

Adjnntos.—D. Andrés Aparicio y 
D. Enrique de la Fuente Sánchez 

Suplentes.—D. Joaquín Tairaga Ca
llo y D. Francisco Soto 

Sección segunda 

Pi esidente.—D. Anastasio Gutiérrez 
Noeda 

Suplente.—D. Casto Fernández A b a i 
Adjuntos.—D Jesús de la Fuente 

Román y D. Lorenzo de L Cánovas 
Suplentes.—D. José del P. Gutiérrez 

y D. Domingo Toledo 

Distrito del Mediodía 

Seoción primera. 

Presidente.—D. Francisco Merino 
Jiménez 

Suplente.-D. Juan Diezma Pérez 
Redondo 

Adjuntos.—D. Angel C. Sánchoz y 
D. Luis Lloret Mingo 

Suplentes. — D Luis Villaverde 
García y D Fausto Villarejo Murtín 

Sección segunda 

Presidente.—D. José Martínez U r 
bano 

Suplente.—D. Pedro Carnicero Gar
cía 

Adjuntos.—D. Angel Céspedes Pa
dilla y D. Felipe Cruz Hernández 

Suplentes.— 1). Federico Zapíco A l 
mazán y D. Felipe Taboada López 

Distrito de Oriente 

Sección primera 

Presidente.—D. Felipe Martín Díaz 
Suplente.—D. Luciano Bustos Cata

lán : i 
Adjuntos—D. Víctor Mufioz y don 

Raimundo del Aguila 
Suplentes.—D. Inocente Sansegun-

do y D. Francisco Aguilera Saldani 

Sección segunda 

Presidente.—D. M a n u e l Montenegro 
Lozano 

Suplente. — D . Emilio Díaz Car 
mona • „. , 

Adjuntos,—D; José A n d r l i Lapefia 
y D. Joaquín Cazón V á z q á e s ' 

Suplentes.—D. Julio Ursula Cata
lán y D Antonio Toledo Romero 

Distrito de Occidente ¿ 

Sección primera 

Presidente.—D. Juan José Rubio 

Laín y - y ^ N ^ V ^ V T •% 
Suplente.—D. Valeriano Carmena 

Sánchez 
Adjuntos.—D. Ramón Cuello Amo-

roe y D . Arnés Alareóa — —— 
Suplentes.—D. Manuel de las Ve* 

gas y D. Juan Torrijos 

Sección segunda 

Presidente. — D. Tomás Márquez 
Montenegro 

Suplente.—D. José Fernández Ro
drigues 

Adjuntos.—D. Agustín Banegas y 
D. Mariano B . Pérez -

Suplentes.—D. José María Urda y 
D. Sandalio Teruel Serrano 

Término municipal de Batres.—Dis
trito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.— D. Dimas García Lo
renzo 

Suplente.-D. Tomás Torrejón Martín 
Adjuntos — D. Rafael Barrios Ce-

brián y D. Enrique Ajenjo Fernández 
Suplentes.—D. Santana Santana Lo

zana y D. Eladio Benito Pérez 
Término municipal de Carabanchel 

Alto.—Distrito de la Iglesia. 

Sección únioa. 

Presidente.—D. Lázaro Fernández 
Fernández 

Suplente.—D. Joaquín Rivero Cañi
zares r, 

Adjuntos.-D. Jesús Amaro y D. A n 
tonio Baezas de Castro 

Suplentes.—D. Pascual López Rojas 
y D. Luoio López y López 

Distrito de la Fuente 

Secoión única. 

Presidente.—D. Sebastián Alvaro 
Moreno 

Suplente.—D. Manuel Muñoz Hipóla 
Adjuntos. — D. Vicente Almendro 

Zaragoza y D. Anastasio Amaro Ron 
Suplentes.—D. Pedro López Salcedo 

y D. Enrique López de las Heras 
Término municipal de Carabanchel 

Bajo.—Distrito del Centro. . 

Sección primera. 

Presidente.—D. Juan Amor Calzas 
Steplente.—D. Mariano Urosa Sa-

cristán 
Adjuntos.—D. Fernando Díaz Bur

gos y D. Angel Herrero Hernánáez 
Suplentes — D . Carlos Martínez Bo

rras y D. GoEzalo Mascaiaque 

Sección s?gunda. 

Presidente — D . Paulino F. Herrero 
Suplente.—D. Mariano Huete y Ro

dríguez 
Adjantos.—D. Esteban Zofio López 

y D. Pedro Vázquez Tuluengá 
Suplentes.—D. Miguel Alcázar Hue

te y D. J uan Aguado Martín 

Distrito del Terol. 

Sección única. 

Presidente.—D. Marcos Alvarez y 
Gima de villa 

Suplente.-D. Román Soria y Ochoa 
Adjuntos.—D. Enrique Cerrión A l -

varee y D. Fermín Díaz Oastro 
Suplentes.—D. Gregorio Hidalgo 

Adeve y D . Bonifacio Rodríguez Fan-
toja 

Término municipal de Carabanchel 
Bajo.—Distrito de Mataderos. 

Sección única 

Presidente.—D. Isidro Cervera Be-
navente / 

Suplente.—Ajpmstán Sánchez To
rree 

Adjuntos.—h. Juan Antón Rangel 
y D . Julio Pérez González 

Suplentes.—D. Pascual Ruiz García 
y I V Eladio Aparicio 

Término municipal de Casar miníe
los. —Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Cirilo Naranjo Ji
ménez 

Suplente.—D. Segundo Hernándei 
Trejo n 

Adjuntos.—D. Valentín]Díaz Gómez 
y D. Juan Díaz Naranjo 

Suplentes.—D. Manuel Vara y Vara 
y D. Magdaleno Vara y Vara 

Término municipal de Ciempozue
los.—Distrito do Consuelo. > 

Secoión única 

- Presidente.—D. Ramón Herñándei 
Sánchez 

Suplente.—D. Eduardo Picó Lávale 
Adjunto8.--D. Rafael Díaz del Moral 

y D . Doroteo Lorenzo Rodríguez 
Suplentes.—D. Eduardo Picó Sán

chez y D Dionisio Malo Castillo 
Término municipal de Ciempozue-

las. -Distrito de Soledad. 

Sección única 

Presidente. — D . Matfaa Delgado 
Pérez 

Suplente.—D. Pedro Rodríguez Na
varro 

Adjuntos.—Juaquín López Molina 
y D . José López Rojo 

Suplentes. — D. Enrique Rivas y 
D. Fracisco Maroto Pascual 

Término municipal de Fuenlabra-
da.—Distrito de Plaza. 

Sección única 

Presidente. •— D. Nicolás Martínez 
García 

Suplente.—D. Valentín Naranjo Es
colar 

Adjuntos. — D . Juan Martín Gó
mez y D. Agustín Martín Abascai 

Suplentes.—D. Pedro Luzón Pérez 
y D . Gregorio Luzón González 

Distrito de Pósito 

Sección única 

Presidente.—D. Andrés Galván He
rrero 

Suplente.—D. José Amados Luque 
Merino^ • ••<•-

Adjuntos.—D Emilio Martín Alon
so y D . Angel Martín Fernández 

Suplentes.—D. Bonifacip González 
Navarro y D. Eladio Gonzilez Mon
tero 

Término municipal de Getafe.—Dis
trito del Norte. 

Sección única 

Presidente.—D. Juan Bena vente de 
Francisco 

Suplente.—D. Damián Vallejo Mar
tin 

Adjuntos; — D . Feliciano Martín Pe-
leyra y D. Víctor Molina Cortijo 

Suplentes.—D. Eufemio LópejtSáe* 
y D . Gregorio López Pingarrón 

Distrito del Sur 

Sección única 

Presidente.—D. José María Rodrí
guez Caxo y Torres 

Suplente.—D. Aquilino Herrero Ci-
fuentes 

Adjuntos.—D. Pedro Martínez Gó
mez y D . Cosme de Marcos Mnrtfn 

Suplentes — D . Felipe García Ramí
rez y D. Francisco Llamas Díaz 



Jrfar> es 10 cía *feb*e>rb I da 1 9 1 « • 
Término municipal de O r i h ó » . — D e 

trito del mismo; : • • '' J " •• 1 • 

Secoión únioa oi-oyeiG 
Presidente.—D. IeirlorO Agenjo T i 

rar - ' 1 f 
Suplente.—1>. Pedro Vivar y V i v i r 
Adjuntos.—D. Jndaleoio Martín y 

D. Lorenzo Montero 
Suplentes.—D. Juan Leal Torija y 

D. Modesto González 
Término municipal de Leganés.— 

Distrito del Norte. 

Sección primera 

Presidente.—D. Vicente de la Barre
ra Gano 

Sóplente.—D Ricardo del Hierro 
Ordóftez 

Adjuntos.--D. José Fernández Cuer
vo Sánchez y D. Saturnino Alonso Fer
nández 

Suplentes.—D. Cipriano Carrasco 
González y D. Isidro Pérez Mofloz 

Distrito del Snr 

Sección única 

Presidente.—D. Angel Alonso Fer
nández 

Snplente.—D. José Romera García 
Adjuntos.—D. Félix Fernández Ma-

roto y D. Dámaso Quijada Corrales 
Suplentes.--D. Antonio Torres Mon

tes y D. Mariano Pastor del Ser 
Término municipal de Móstoles.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Práxedes Godino 
Adrada 

Suplente.—D. Jos¿ S&yabesa Madrio 
Adjuntos.— D . Benigno Rodríguez 

San Martín y D . Bautista Bargas Her
nández 

Suplentes.—D. Rosauro García Re
yes y D. Agustín Godino Zarzuela 

Término municipal de Parla.—Dis
trito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Francisco Fernán
dez ücafla 

Suplente.—D. Manuel Martín Ber-
ejo 
Adjuntos.—D. Antonio Sacristán 

Fernández y D . Juan García Rivera 
Martín 

Suplentes.--D. Víctor Martín y Mar
tín y D. Lucio Paramo Hurtado 

Término n unicipal de Pinto.—Dis
trito de Audiencia 

Sección única 

Presidente.—D. Perfecto Pérez L o -
enzo 

Suplente.—D. Etnflio Sáez Aparicio 
Adjuntos.—D. Nemesio de la Tejada 
onzáles y D. Emilio de Vara Azpiriz 
Suplente*,--!). Santiago Acisclo Me

lones y L . Félix Aguado Borox 

Distrito d« San Francisco 

Secoión única. »•</ ajo 
M 

Presidente.—D. Enrique de Losa 
arcía 
Suplente.—D. Estanislao Pérez Díaz 
Adjuntos.—D. Isidoro Vázquez Ca-
' o y D. Raimundo Valrrivera Sáenz 
Suplentes.— Ü. Mariano Aguado Be
es y D . Nemesio Acisclo Melones. 

(Se continuará). 
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Oiputadóri Provincial 
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A N U N C I O 
La Diputación provincial, en sesión 
doa del corriente, anunció concluso 

0 aujecióa a precio tipo, por plazo < 

de quince díae, a contar d e l fiigniente 
a l a publicación de éste en el Be*B~KN 

O F I C I A L , pera la adquisición del (nobi
l i a r i o que ae conaidjere preciso para las 
oficinas de la nueva Casa-Palaoio, Fo
mento, número ¿. 

E l pliego de oondiciones, planos y 
demás antecedentes se hallan de m a n i 
fiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción de diez a trece, en donde pueden 
ser examinados por los que deseen to
mar parte en el concurso. 

Madrid, 5 de Febrero de.1918. 
E l Presidente, 

Juan Fernández Rodríguez 
E l Diputado Secretario, 

J . Hornedo 
(E.—62) 

•*>"OSO"i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

Lista complementaria de las perso 
ñas que deben figurar en el segundo 
grupo de la publicada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L del día 14? y que,por errata in
voluntaria no fueron comprendidas. 
Medina García D. Diego 
Surmers de la Cavada D. Francisco 

Lo que se publica a los efoctos del j 
Real decreto de 7 de los corrientes. 

Madrid, 15 de Febrero de 1918. 
V . # B . ° 

E l Presidente, . 
Ortega Morejón 

E l Secretario de gobierno 
José Molina y Candelero 

Lista complementaria de las perso
nas designadas por el Delegado do Ha
cienda de la provincia de G'uadalajara 
y el Rector de la Universidad Central, 
a los efectos del art. 4.* del Real de
creto de 7 del aotual. 

D E C I M O G R U P O 

García Escudero D. Antonio (Guada-
lajara) 

Río D. Fernando del (Guadalajara) 

U N D E C I M O G R U P O 
fcíJh i 

ra 
ao4D 
: '•: 

Altamira y Crevea D. Rafael 
Ballesteros y Baretla D. Antonio 
Benito y Endara D . Lorenzo 
Bonilla y San Martín D. Adolfo 
Bullón y Fernández D. Eloy 
Calvo y Madroño 1). Ismael 
Conde y Luque D. Rafael 
Cueva y Palaoio D. Francisco 
Daza y de Campos D. Mario 
Diego D. Felipe Clemente de 
Diez Canseoo D. Laureano 
Fernández Prida D Joaquín 
Gascón y Marín D. José 
Gaspar Ramiro D. Mariano 
González Castejón D. Francisco 
González Posada D. Adolfo 
Hinojosa y Naveros D. Eduardo 
Ibarra y Rodríguez D.[Eduardo 
Jiménez y Pérez de Vargas D. F r a n 

cisco Javier [ 
López Mufioz D. Antonio 
López Val demoro D. Juan 
López Monís D. Fernando 
Morulizábal y, Martín D. Luis 
Manzanares Sampelayo D . Manuel 
Montejo y Rica D. Tomás 
Moran López 1). Francisco 
Olariaga y Pujana D. Luís • 
Olózaga y Bustamante D. Joaé! María 
Rivera y Tarrago,D. Julián 
Saldafia y García Rubio D . Quinti-

tiliano 

Sánchez Román, y Galliia ü. Felipe 
Santamaría de Paredes D . Viceute 
Torres Aguilar 1). Salvador 
Tormo y Monzó D. Elias , 
Urefia y Smenjau D. Rafael 
Zabala y Lera, D. Pío 

Lo que se publica en el B O L B T Í N 

O F I C I A L , en cumplimiento de lo man* 

dedo en el art..*/ del Real decreto de 
7 de los cometí lean, O ebiiuD oleeniH ! 

Madrid 15 de Febrero de 1918. MV. 
V.* 

E l Presidente, 1 

Ortega Morejón ¡ 
E l Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

C O N G R E S O 
<J~/ xt. Ü • t 

Por el presente qua se expide en mé
ritos de lo acordado por el S'r. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de está Corto, en el juicio ejecu
tivo promovido por D. Pedro Crespo 
Pérez, oontia los herederos de D. Ra
fael del Llano Msrgolles, o sean, dofia 
María del Llano, dofia Bonifacia, don 
Antonio, D . Juan, dofia Soledad, dofla 
Elvira y dofla Blanca del Llano, sobre 
reclamación de cantidad se sacan en pú
blica subasta, en venta, las siguientes 

Fincas: 

Primera. —Una casa con habitación 
de alto a abajo con todos sus 
pertenecidos, señalada con el nú
mero veintiocho, cuya exten 
sión superficial B°> ignora, en el 
sitio nombrado de la Riega, tér
mino del lugar de Castañera, en 
el Concejo de Parres, distrito de 
Cangas de Oní", provincia de 
Oviedo, que linda: ai Saliente, 
la carretera Central; Sur, gua
rida y riego, o oauce del Molino; 
Poniente y Norte, la huerta que 
se expresa a continuación. 

Segunda.—Una huerta de labor, y 
prado en el mismo sitio, con sus 
árboles, extensión de dioz y 
seis áreas, diez centiáreas, equi
valentes a dos días de bueyes, 
linde: a Saliente y Norte, la ca
sa anterior, y de los demás aires, 
se ve su cerradura. 

Y se advierte a los licitadores, que 
au remate tendrá lugar inmediatamen
te el día 18 de Marzo próximo, a las 
doce horas, en los Juzgados do prime
ra instancia de Cangas de Onís (Ovie
do), y distrito del, Congreso de esta 
Corte, sito éste en la calle del General 
Castaflos, numero uno, principal; que 
ambas fincas se subastarán como una 
sola, y por el tipo de treinta y tres mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubraü las dos terceras partes de 
esa cantidad, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederle a un tercero; 
que para tomar paite en la subasta, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, en. el 
establecimiento destinado al efecto, 
nna cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán do manifiesto 
en la Secrotaría del que refrenda, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitad res, que deberán 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor quedarán subsistentes, entendían 
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid 9 de Febrero de 1918. 
V . ' B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
Eduardo Chalud 

L E l Secretario, 
Roque Novella 

( A . - 9 4 ) 

ayuntamientos 
!T, < t» v. o. j> '. 

M A D R I D 
i I 1 

Tenencia de Alcaldía del Dis
trito del Hospital.—Reemplazo 
de 1918. 

Relación de los varones nacidos en 
la demarcación de este distrito durante 
el afio 1897, comprendidos en dioho 
reemplazo con arreglo al case 5.* del 
art. 34 de la vigente ley de Recluta
miento, cuyo paradero se igaora, y de
biendo ser clasificados el día 3 de Mar
zo próximo y sigcientes en el local que 
ocupa esta Tenencia de Alcaldía, Ca
beza, núm. 9, se les oita para que com-
parescan a dicho acto. 

Manuel Perlado Mingúete 
Angel Tebar Carrasco 
Telesforo Alonso Clauso 
Antonio Castro Albrienes 
Martín Serna Sáiz 
Eugenio Núfiez Extraín 
Higinio Reborido Fernández 
Fernando Esnún Herrero 
Agustín Díaz Zorba 
Gumersindo López Corona 
Pedro Sánchez Ruiz 
Gumersildo Martín Rojas 
Pablo Tomé Guimara s 
Domingo Ruiz Mirori 
Daniel Alvarez Luengo 
Emilio Hernández Moreno 
Antonio Hernández Moreno 
Canuto Bravo Nieto 
Carlos García Mendivil 
Angel Antón Masancos 
Sebastián Bermejo Cores 
Germán Jiménez 
Filiberto Ortega Requena 
Jesús Amor Alcázar 
Pablo Avila Reís 
Eugenio Iniesta Rodríguez 
Mauel Colorado Manotas 
Jnan Criado Sandino 
Emilio Mínguez Mufioz 
Francisco Bartolomé Molina 
Alfonso Elejalde Beltrán 
Manuel Ruiz de la Higuera 
José Gómez de Segura e Iglesias 
Antonio Franco García 
Ignacio Bargos Ruiz 
Antonio Sedó García 
José López Carrasco 
Santiago Alvarez Carrera 
Aguedo Ortega Gómez 
Doroteo Palomero Brasas 
Antonio Crespo Miranda 
Antonio Ruiz Pacheco 
Sotero Pérez Guijarro 
Martín Marina.García 
Angel Gómez de la Iglesia 
Valentín Cerezo Balderraín 
Bernardo López Peláez Quintanilla 
Faustino Jiménez Oliveros 
José V i llar roce Navarro 
Francisco Cuervo Iglesias 
Manee; Aldamorído Lafuente 
Simeón Carralafaente García 
Pedro Izquierdo Usero 
Favorecido por la Gracia Martín Cum

breras , 
Matías Maleo Montes 
Francisco Polo Arellano 
Juan .Jo é Sociats G i ronda 
Aguatíu Alfonso Fernández 
Baldomcro Blázquez García 
Angel Gómez Vega 
Pablo Montero Alcocer 
Ramón Bao Losada 
Emiterio Elipe Ventero 
An-'el Jiménee Sanz 
Casimiro Alcolea Oalzadilla 
Ricardo Cerezo 
Artnro López Benito. 
Víotor Ont fia López 
Eusebio Herráiz 
Franoisoo Enarjines Montero 
Francisco Barreiro Fílela 
Julián Jiménez Serrano 
Francisco Labaeiida Sánohez 
Eulogio de León y del Oro 
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Jesús Laorga Batanero 
José Navalón Duero 
José Mafioz Olaya 
José Nieto Palomo 
Santiago Lonco Rodríguez 
José Rodríguez Escudero 
Manuel Arree od o Hernán des 
Deogracias García Acero 
Jerardo García y Sánchez Cordovés 
Victoriano Pérez García 
Jerónimo Asenjo Artola 
Castor Jiménez Hernández 
Emilio Hervás Martínez 
José Villanueva Mesa 
Vicente Blanco 
Jesús de la Linda González 
Lorenzo Alvarez García 
José María Eeparoia Gómez 
Cirineo Nalda Fernández 
Luis Fernández 
José María Serrano Bumahora 
Juan José de Tomás González 
Pasoual Gismero Sánchez 
Hermenegildo Cortés Chamero 
Santiago Longo Gil 
Vicente Bienvenido Norrizar 
Eduardo Lasso de U>3 Ríos 
Telmo Lorenzo Avila 
José María Escribano Alonso 
Antonio Morales Gascón 
Hermenegildo Román Rodríguez 
Leopoldo Mora Epíjel 
José Ramos Larrafiaga 
A d li<> Pérez López 
José María Martínez Pastor 
José Marcelo García 
Manuel López Aparicio 
Pedro Barril 
Félix Vallejo Díaz 
Francisco Martín Muñoz 
Fernando Gómez Fernández 
Lorenzo Montero Gómez 
Federico Samper Villazón 
Francisco Maten Ramos 
Cesáreo (Jarcia Vera 
Cándido Zerón Orecga 
Amadeo de Luna Tuelle 
Ramón Hernández González 
José Atañe Amo 
CrÍBpulo Paredes González 
José Espinosa 
José Silgado Escolar 
Agustín Bailón de Cabeza 
Francisco Mengoza Verdejo 
Mariano Serna Ponce 
Gregorio Moreno Adrados 
Agustín Fernández Higuera 
Leopoldo Genova Reí mudez 
Manuel Sabroso Lahera 
Manuel Fernández 
Germán Carmona Romero 
Justo Pérez Calvo 
Miguel Zamora Mateo 
Isidro Rodríguez Martínez 
Carlos Menéndez Toledano 
Eduardo Coreóles Lario 
Isaac Quintana 
Antonio Grosella Arroyo 
Francisco Navas Pérez 
Felipe Huerta Manzano 
Joaquín Piedraüta García 
Pablo Barceló Pernas 
Sergio López Espinar 
Claudio Junquera del Río i 
Bernabé Muñoz González 
Juan Antonio Alarcón de la Torre 
Marcelino Rodrigo Suárez 
Basilio Pato de la Torre 
Salvador Garcia Serrano 
Miguel Balbás 
Marcelino Abad García 
Enrique Carlea Ferrer 
Silverio Prieto y Luis 
Manuel Lámelo Martínez 
Fernando Ortega y Rubio 
Mañano Cortés Cerrión 
E l o y Conde Alonso 
José Que vedo García 
Enrique Vioente y Raya 
Pedro Latorre y Ortiz 
Juan Tamaero Cristóbal 
Antonio Plá y Plano 
Francisco Botija y Moreno 
Cipriano Díaz Martinas 
Francisco López García 

León A r r a y o G u t i e r r e s s i 
Ernesto G u r i d e González 
Miguel Ñufla Hernández 
Pedro Hernández Ooafia 
Norberto José Ferrol r© ' 
Domingo Ruiz González ••' ••..ViO 
José Diez Más 
Manuel Parlé Nandín 
Isabelo Tardaila Izquierdo 
Enrique Cruz y Cruz 
Francisco Blázqúez < 
Manuel Viileta 
Alejo López Berrueco 
Saturnino Pérez 
José Pendolero Moreno 
Joaquín Izquierdo García 
Francisco Sánchez Oraeta 
Angel Sánchez Je la Mata 
Luís López Domínguez 
Santiago Urosa Ortiz 
Miguel Alarcón García 
Ildefonso Otón Blanco 
Francisco Huerta TJrias 
Agustín Clemente Carretón 
Félix Jiménez 
Marcial Yañez González 
Angel Pajares García 
Julio Xifra Díaz 

José Mari a Díaz Nicolí 
Antonio Toledo 
José Mateo Várela 
Saturnino Alonso Rodríguez 
Ramón Paniagua Salames 
Manuel Vigo Parijo 
Antonio Migueles Aparicio 
Lorenzo Belza Pando 
Emilio Pérez Martínez 
Alfredo Cruz Calavino 
Elias Alonso 
Emilio Hiera Oüvares 
Enrique Márquez Sáez 
Luis Ruperto Gómez 
Leonardo Alvarez Rodríguez 
Julián Sáez Bernardino 
Julián González García 
Eduardo González García 
Eulogio González Quintana 
Felipe Anguita Muñoz 
Vicente Escudero 
Luis Pérez Pablo 
José Jerez 
Angel García Barrio 
Marcelino Pérez Palacios 
Luis Ramos Lópoz de Ochoa 
Emilio Díaz Baeza 
Manuel Díaz Baeza 
Lorenzo Rivera Piernas 
Antonio Baragano Martín 
Dionisio Vargas Gómez 
José Vázquez Palco 
Higinio Seneira Romero 
Leandro Polo Aparicio 
Francisco Buanco Igüez 
Emilio López Martínez 
Clemente Valero Rniz 
Jacinto Fernández González 
Ealogio Hernández Hernández 
Alberto Sastre Diez 
Bruno de Benito Acebes 
Salvador Ródondo Buitrago 
Gonzalo Molina Zurita 
Jenaro Cúl Bueno 
Valentín Fernández 
Fernando López González 
Manuel Sanz A randa 
José Rico Martínez 
Angel Blas Várela 
Angel Hernández 
José Gálvez Brafia 
Pedro Alaría Vela 
Francisco García Palacios 
Miguel Sánchez 
Justo del Oso Duran 
Tomás Pardal López 
Rafael Rodríguez Pérez 
Francisco de Paula Ojes 
Antonio Setillo Grana 
Mariano Abrín Rodríguez 
José Rivera Pardos 
Domingo González 
Eduardo Serrano Pantoja 
José And lijar Jarbí 
Francisco Muñoz Caravaca 
Manuel Ruiz Prida 
Agustín Iglesias 

Emilio Martín Carrera 
Manuel Díaz Gonaáiee ' 
Refreí Sánchez Guerra y Sáiz 
Amadeo BellverMá» ios •••>; ht 
Vicente Marañen López 
Pedro Martorell López 
Narciso Pascual 
Jesús Torres Serrano 
Julio Marín Pérez 
José Candela y Andrés 
Antonio San tana Díaz Pacheco 
Francisco Ullóy Díaz 
Celestino Bastor Criado 
Ramón Serrano Castro 
Narciso Juanas García 
Luis Nieves Muñoz 
José María Casabella y Sevillas 
Nicolás Sánchez Sánchez 
Enrique Edorzaín 
José López y M o r a l e s i n n i i t e crj 
Manuel López y Esoiibano J I 9 U 
Luis Rodríguez Gallegos 
Eduardo Alcázar y Macías 
Luis Pauso y Claró 
Eusebio Yagüe de Andrés 
Elalio Alonso Moreno 
José Osorio y González 
Saturnino Gutiérrez Chacón 
Rosario Méndez .lúanon 
A ndrés -Calvo y Casabón 
Andrés Maldonado García 
Eusebio Beltrán Sánchez 
Gab:iel Núñez Belda 
Doroteo Vázquez Iglesias , 
Félix del Amo Pérc-z 
Mariano Gómez de Zuero y Escruz 
Gonzalo Garrote y del Cerro 
Francisco Samper y Silverde 
Angel Fernández Martínez 
Telesforo Diaz Alvarez 
Manuel Ruiz Díaz 
Lucio Pero? Mercado 
Francisco González González 
Antonio Martín Arenas 
Vicente Fernández Martínez 
Francisco Heraa Frutos 
Banito Pallol García 
Kafael Segura García 
Federico Pérez Gutiérrez 
José María Garoía Plaza 
Ramón García Corral 
Higinio Lafuente Vallas 
Eugenio Ramírez Domínguez 
Esteban García Platas 
Luis Fernández Fernández 
Manuel García Pórcel 
Esteban Tasi Domínguez 
José Rico Jardón 
Santiago García Otero 
Venancio García Ludefia de Nicolás 
Santiago de ia Torre Velasco 
Manuel Domínguez. López 
Ramón de Vela González 
Julián López Lorca 
Higinio Rodríguez Palomero 
Gonzalo Martín Benito 
Hilario García Adán 
Pedro Pernia Gano 
Antonio FoUrquet Reina 
Manuel Aguado Pineda 
Francisco Naranjo 
Emilio Pinero 
Nicolás Martín 
Manuel Pérez Fernández 
Ricardo Carrasco Iragüela 
Angel Peña Veroso 
José María Santiago Vela 
Angel Franesqui Vázquez 
Gabriel Montesinos Cañadas 
José de Gracia Flores 
Anioeto Hijosa Jiménez 
Braulio Miguel López 
Eustaquio Martínez Muela 
Angel Menéndez Alvarez 
Rafael Martín Fernández 
Francisco Qaesada Más 
José Medina Cobacho 
Jorge Martínez Blanco 
Atanasio García Heredero 
Pía Hnete Sopeña 
Eugenio Lan garda Espada 
Bernardino Martín San tana 
Valentín fia yon Tagarro 
Mannel Ruiz Ruiz 
Pedro González Villalba 

Antonio López Ares 
Vioente Cañizares Botana 
Leandro Plaza Ortega 
Gregorio Ibáfiez Valero 
Mariano Núfiez Ge tota 
Francisco Leal Deleito 
Ventura A i varea Gómez 
Antonio de Pablo Rieste . r/jbA 
Santiago García García 
Federico Arribas Fernández 
Ricardo Alba de Pablo 
Eusebio Alvarez Casasola 
Antonio Gómez Osate 
Manuel Martín 
Ceferino Agudo Pérez 
Agustín Hernández Soto 
Rosendo Cuenca Caballero 
Raimundo Martínez Samper 
Luis Miranda Miró 
Julián Iglesias Fernández 
Francisco Sánchez Izquierdo 
Sotero San SantilJán 
Eduardo Moraleja 
José Cambronero Carballo 
Rafael Lizárraga 
Fernando Alberola 
Crisanto Martínez 
Santos Marín San Vicente 
Alfonso Martín 
Luis Prieto San Miguel 
Eduardo González Fernandez 
Ramiro Martín Macla 
Manuel Llórente Robledano 
Cecilio Bodega Batanero 
Juan Colmenar Salanueva 
Juan Platas Amor 
Enrique G>trcía Martín 
Antonio López González 
José Pardo Vela 
Vicente Rodríguez Díaz Salazar 
Juan S'der Sacristán 
Higinio Madrid Fernéndez 
Vicenta Sonto y Jacobo 
Antonio Fernández y Rúan 
Joaquín Callejo y Pérez 
Francisco de Paula Lozano y Agnirrt 

Madrid 1 2 de Febrero de 1 9 1 8 . 
E l Teniente Alcalde, 

Manuel Tercero 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

E l día 21 del actual y hora de la 
doce, se celebrará, en la Sala Consisto
rial do este Ayuntamiento, la su bastí 
para el aprovechamiento de las basara 
con arreglo al pliego de condiciona 
que está de manifiesto en Secretaría. 

San Lorenzo del Escorial, 15 de Fe-
brerodel918. 

E l Alcalde, 
Félix Robles. 

(E.—63.) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 1 . 9 8 9 , comprensivo 
de un extracto de insoripción de 19 
acciones del Banco de España, expedí* 
do por este Establecimiento eu 22 di 
Octubre de 1 9 1 0 , a favor de dofia Ma
ría da los Angeles Fernández Cueto, 
se anuncia al público por primera vea 
para que el que se crea con derecho • 
reclamar, lo verifique dentro del pi** 
de dos meses a contar desde el día di 
la publicación de este anuncio en lo* 
periódicos oficiales Gaceta de Madrii] 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, * 
gún determina el art. 6 0 del Regí»* 
mentó vigente de este Banco, advirtió 
do que, transcurrido dicho plazo sS 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicaco de dicho re* 
guardo, anulando el primitivo* y I0** 

dando tíí Banco exento de toda respon* 
sabilidaóV 

Madrid, 1 5 de Febrero de 1918. 
E l Vicepresidente, 

Isidoro Azcona 
(A .—95) 


